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DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA' OFICIAL 

Luego que loa Srea. Alcaldes 7 Secretario» n c i -
b u l o s oumeroB del BoLBTiN.qufl correapónaan. al 
diatrito, dispondrín qnase fije un ejemplar an el ai-
tiode costumbre donde permanecen haata eireeibo 
• delnúmero s i g u i e n t e . i ¡ V ' f > i ¿ ' ^ 

Loa Secretarios cnidarin de conserrar los .BOLE-
TIJIÍB coleccionados ordenadamente para su encua-
dernacion que deberá verificarse cada año.;1* 

SE PUBLICA LOS LUNES UIÍIICOLES y VIERNES 

Sé suscribe en la Imprenta de ía pipoiiOioN PaoTiKOiíi; 4 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre y .18 pesétas 50 cuntimos al semestre, paga
dos'al solicitarla snaericion; 

Números sueltos 25 cHtimot de ptuta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

. Las.diapOBicionefl de las Autoridades, escepto Ua 
qua sean & instancia de parte no pobre, se inserta
rán- oficialmentefásiíniamo cualquier anuncio con
cerniente al Berrício nácionál,. que dimane de laa 
mismas; lo de interés particular prévio e í pago de 
2ñ cintimot dep«teta¿, por 'cada línea de inserción. 

P Á R T E O F I C I A L . % 

. i : { (Gace ta jde l dia 12 de1 Abril'.). ' f 
n n n ñ c i í DEL CONSEJO DÍ yisisiMS. : 

' ¡SSvMM. el- E é y D- Álfonso .y. j a l 
Beina DoñáMaria Cristiñá (Q.D. Ó;-)", 
y 8S. A A. BE.* las Sermas.SeSoras • 

_Prinoesa de lAstúrias.é .Infanta Doija,, 
María Teresa cont inúan énes ta Cor^ 
t e e i í i r n b v e d a d en \ su importante 
salud.. i.".-.,'' 

.De- ¡prual beneficio disfrutan' 
S S . "AA. E R . : las ̂ nfantas Doña, 
María Isabel, DoBa María de'la Paz; 
y Doña María Eulalia. ': • " 

GOBIERNO DE PROVINCIA. ^ 

ORDEN PÚBLICO. 

Circular.—Núm.5136. '. J 

Habiéndosé ausentado de la casa 
paterna e l ' j ó v e n Esteban Peréz 
González, natural de Morales de Síó-
inoza, cuyas señas se 1 expresan á 
continuación; encargo á los señores 
Alcaldes, Guardia civil y demás d é -
pendientes de mi autoridad, proce
dan á su busca y detención, ponién
dole á mi disposición si fuese ha
bido. 

Lean Abril 11 de 1883. 
El Ooberaedor. 

E n r i q á e de Mesa. 

Señas de Estelan Peret. 

Edad 19 años , estatura corta, co^i 
mo 1 metro 500 milimetros, pelo i 
negro, oios idem y grandes, nariz \ 
larga afilada, sin barba,' cara redon-
da, color tr igueño. Tiene dos estre-
midades 6 cabezas en é l dedo pul-: 
gar de la mano derecha. Viste cha-' 

3ueta y calzón corto dé paño burdo 
el país, -viejos, sombrero negro y ' 

galochas. -

i Circular.'—Nüm. 137.' 

; Habiéndose;fugado en la:maüana; 
de ayermé la! cárcel dé-Tábara Ios-
presos dé tránsito que con sus señas , 
se expresáií a ppritmüácion; éncár-"., 
go á los;Sres..Alcaldes, Guardia, c i -
yil y demás dependientes de mi a u -
toridád^prpcédon á'sú bnscay cap-., 
tura, póniénclolés i níi disposición, 
si fuesen haliidósT • '. 
; León Abril 11 do 1883. , 

" " f ' '" ' '* '• ." 'k'' El Gobernador, 
> Enrtqae do Mesa. 

i AHv/ro José délos Sen-eras. ' 

i"-':Edad'80 ¿ños, alto,'cara y'fnariz 
larga,' pelo negro, perilla y (Sigóto., 
rubio, ojos castaños , de buenos mo
dales y producción. '•'..'••••' 

¡ Ainncion Mita. 
• .- j ... -'. 

- Edad 30 años , muy corta de vis- , 
; tá, estatura régiilar, y descolorida. 

Circular.—Núm. 138.' 

E l Alcáldé^de Villazanzo me d á 
cuenta en comunicacioa de .G. del. 
actual, de'Iiabei' aparecido en;el 
término de Cástvillo y monto t i tu- . 
lado la Teja, .una'cerda pequeña, 
como de . siete ú ocho semanas, 
blanca, con 'lunares ocardióados,, 
que fué recogida par Paulino F e r 
nández, véciuo de ¡ dicho pueblo; y 
he dispuesto: hacerlo público por 
medio de esté'inuucio^para qiíe l le
gue á conocimiento [del dueño y 
pueda presentarse á recogerla. 

León Abril'10 de 1883. 
El GaberDAdor. 

Eariqae de i l í c i t a . 

Vinote en-el- dia £ del mes de la- fe-
vcha á - las once dé su mañáriá una 
Jsolicitúd -de registro pidiendo 20 
pértenébcias^dela i miná dé calami
na llamada Calaras, 'siti en término 

•del pueblo d é Valverdo de la Sierra; 
Ayuntamiento de Boca-de H u é r g a -
ho; parajé-que llainan'Peña de E n 
trampas y linda al -N.-'los Vi ldarés / 
a l S¡ L a Serna, O. arroyo d e ' é n -
trambas calares -y.^al E : las depen-

<~dias;. hace la designación de las .ci-
:tadas 20.pértenéncias - en la formá 
s i g u i e n t e — 

Se tendrá por punto departida el 
ext iémo. 'N. O. d é úna zanja- en el -
citado sitio, desde é l . se medirán é n -
dirección. N . O: 800 metros y 400 

;en la opuesta ó sea la dé Sudeste, y 
pará.el ancho lOO metros al Sudes
te y otros 100 al Nordeste, quedan-

ido éñ esta forma cerrado el períme
tro. . .'. .. ."- • • ••';,".y..:.'' -"..',-'...' 

Y habiendo hecho constar este 
vinteresadaque tiene realizado el de

pósito prevenido por la ley, he ad
mitido definitivamente por decreto 

. de éste diá la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio ddl présente pa
ra qué en el término dé sesenta días 
contados: desde la í'echa; de es té 
;edicto, puedan presentar en esto 
Gobierno sus oposiciones los que so 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el articulo 24 de la ley de 
minería vigente. 

León 5 de Abril de 1883. 

E a r l q u é de Mesa. 

•20 -pertenencias én ; iá forma s i -
guiente: ' '".". 

• . Se tendrá por punto dé partida el 
extremo O.' de uña zanja en lo alto 

- de los campos de Moño Verde, desde 
él se medirán en dirección 120.gra-

- dos'-500 metros y-otros' 500 ;én l a . 
.dirección opuesta dé 300 grados y ' 
para'.el ancho 50,metros en, direc
ción 30 grados y 150 én la de; 210, 
quedándp'én está forma cerrado el ' 

•.perímetro'.'-; •• --
Y háhiéridb héchio constar este 

• interésadí) que tiene realizado el de-
• pósitó prévehido por la ley, he ad
mitido definitivamente por decre-

• to de esté dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercéro;. lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el término do sesenta días 
contados desdé la fechade este edic
to, puedan presentar enés t éGob ier -
no sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo ó parte 
del terreno i solicitado, s e g ú n pre
viene el art'. 24 de la ley de minería 
vigente. 

León 5 de Abril de 1883. 

Enrique de MCN«. 

SECCION DE FOMENTO. 

M l u s . ' | 

D. E N K I Q U E D E MESA Y T O R R E S ; 
GOBERÍIADORÍ CIVIL DE ESTA! PHO-
VINCIA; '-'V ; '• " 

Hago saber;: qué por D. Leandro 
Rodríguez Ferrer.lvecino de' León; 
se ha presentado én la Secc ión de. 
Fomento de este Gobierno de pro-

Hago saber: que por Ti. Leandro 
Rodríguez Ferrer, vecino de León, 
se ha presentado en la' Secc ión de 
Fomento do este Gobiérno de pro
vincia en el dia 2 del mes de la fo-

: cha á l a s once do su mañana una 
, solicitud, da .registro pidiendo 20 
pertenencias d é l a mina de calami-

. na llamada Moño Verde, sita en t ér -
: mino.del pueblo de Villafrea,.Ayun
tamiento do Boca de Huérgano, pa
raje llamado campos dé Moño Verde 
y linda al N . con apretura de Val-
delapeüa, . S. camino del Puerto y 

: arroyo de.Valmoratin, O. monte v i -
1 lia y E . campera de puerto calares; 

hace la designación de las citadas 

Debiendo precederse á las subas
tas de los aprovechamientos de 
pastos de los puertos Pirenáicos de 
los términos municipales y sus 
agregados de esta provincia; que 
se expresan é n el estado que á con-
tiniiacién se inserta, he acordado 
que dichas subastas tengan lugar 
el dia 14 del próximo mes de Mayo, 
ú las doce de su mañana, ante los 
respectivos Alcaldes,' con' sujeción 
en un todo á las bases estipuladas 
en el pliego de condiciones, que 
también se inserta a l pié d<;l citado 
estado, cuidando los expresados A l 
caldes, do quitan luego como ter
mine el acto de subasta, se levante 
acta del resultado que ofrezca, y v e 
rificado la Temitirán i este Gobierno 
de provincia para la resolución que 
proceda; . 

León 31 de Marzo de 1883. 
' ' . ; . * El Gobernador, 

Enrique de Mea*. 

Mu #1 



PUERTOS PIRENAICOS. 

AYUNTAMIENTOS. 

NOMBRES 

d« los montas 6 puerb». 

Láncara. 

Urbia 
Vega-redonda... 
Rebezo. 
Renadeiro 
Laguezo 
Cebolledo 
Abesedo 
Bacina-luenga.. 
S o b r e p e ñ a — 
Ptmin • 
Corralinas 

_ . .„ _ LaFonfria 
Cabnllanes. . P r a d o . . . . 

Barbeita 
Valmayor 
E l C u e t o . . . . . . . 
Val de Piorno. . . 
C a r c e d o . . . . — . 
La Mora 
E l Paadillo . . . . . 
Vega-vieja 
Las Verdes 
Calderones 
Cuetalvo 
Trianá 
L a Solana 

. Congosto .-. 
Marillos ,. 
Arrojados . . . . . . ; 
Moronegro 
La S o l a n a . . . 
Cueto-pequeño. 
Lago y Coreos. 
B e c a r r e r a . . . . . . 

T . vr-i.i» / L a Piorna 

Solapeña. 
E l Rincón 
Sopeña.! 

. Traspando . . . . . . . . 
. Sosas. 

Solarco 
Barrera 
Pinedo. . . 
Tras la P i e d r a . . . . 
' A r g a j a d a s . . . . . . . 
Peñaforada 
Pilera. 
Las Muecas 
L a Muela 
Fuegos del Agua. 
Callejo 

ILa Solana 
i P e n o u t a . . . . . . . . . . 
ILas F o r c a d a s . . . . 
(Los Pozos 

La Collada 
Barrio de Abajo. . 
Ferreras 
A r a n g a . . . . . • 
L a Pefia 
San Lorenzo 
Colladas 
Las Agujas 
Fontanales ¡Voeibar 
L a Peña 
E l C o l l a d o . . . . . . . . 

Palacios del Si l ITierrafacio 

Eie l lo . 

Acebedo.. 

!!

For^ligones... 
Aguelun 
L a Perrera. . . . 
Los Arcos 
Cuesta-rasa.. . 
Hoyo-bagero. 
Carralines.. • . 
L a H o r c a d a . . . 
La Cuesta 
Las Traviesas . 
Baulisio 
Ricacabiello.. 

Farteneocia de les mtflmoe. 

Las Cuetas 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem.. 
L a g o . . . . i . 
L a Riera 
idem. . 
L a Vega y Meroy.. 
Merov.. 
Peñalba 
idem.. 
idem 
Piedrafíta. 
Quintanilla 
idem 
Torre 
idem . . . . . . . . . . . . 
idem. 
idem. 
Genestosa 
La Majúa 
i d e m . . . . . . 
idem 
idem.; . . ¿ . ' . . . . . . . 
idem. . . . . . . . . . . . . 
Pinos . . . . . . . . 
idem. 
Riolago. . 
Torrebarrio 
idem. . . . . . 
idem...1... 
idem.. 
idem. 
Torrest ío . . . . . 
í d e m . . . . . . . . . . . . . 
idem.; 
í d e m . . . . . . . . . . . . . 
V i l l a f e l i z . . . . . . . . . 
idem. . 
i d e m . . . . . . . . . . . . . 
V i l l a r g u s a n . . . . . . . 
Abelgas . ; . 
idem. 
idem. 
idem 
í d e m . . . . . . . . . . . . . 
idem.. 
idem 
idem. . . . . . 
idem . . . 
idem. 
C a l d a s . . . . 
idem 
idem 
idem 
Sena , 
Lagüelles , 
Rabanal 
Robledo. 
idem. 
Los Bayos 
Montrondo 
Villabandin 
Salientes, Salentinosy 

Valseco 
S a l c e . . . . . . . 
idem.. 
idem. 
idem 
Acebedo 
idem 
idem 
Acebedo y la Uña . 
L a Uña 
Liegos 
idem.. 
idem.. 

600 
380 
500 
400 
700 
650 
200 
250 
600 
600 
400 
400 
700 
200 
800 
700 
400 
400 
200 
700 
300 
500 
500 
350 
400 
400 

,500 
600 
400 
300 
400 
300 

' 700 
750 
500 
800 
300 
200 
600 
600 
300 
500 
350 
400 
200 
400 
250 
700 
400 
300 
500 
900 
600 
600 
600 
200 
500 
400 
600 

-500 
200 
400 
200 
300 
400 
100 
500 
300 

300 
400 
300 
700 
100 
500 
500 
450 
450 
450 
550 
350 
600 

Mayor. 

30 

20 

7 
9 

10 
10 
10 
10 

10 

263 
166 
219 
175 
306 
284 

88 
109 
263 

-265 ^ 
175 
175 
306 

87 
350 
306 
175 
175 
88 

306 
132 
219 
219 
153 
175 
175 
219 

.263 
175 
132 
175 ' 
132 
306 
328 
219 • 
350 
132 

88 
263 

.263 
132 
219 
153 

.175 
88 

175 
109 
306 
175 
132 
219 
394 
263 
263 
263 

87 
219 
175 
263 
219 

88 
175 
88 

132 
175 
44 

219 
132 

132 
175 
132 
306 

. ; 4 4 
235 
222 
201 
201 
201 
245 
153 
267 

Tiempo que ha da durar 

- al aprovechamientol 

DeSMayo á 18 Octubre 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

" : idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

. .idem 
idem 
idem 

. , idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

. idem 
ídem 
idem 
idem 
idem . 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

idem 
idem 
idem -
idem' 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

•fcMrVMtMM. 

Boca < 

Buron 

Lülo. 

Marai 

Posad 

•Reyei 

Riañi 

Salan 

Vega 



Boca de H u é i g a n o (. 

Buron. 

Lülo. 

U a t a ü a . . . 

•Reyero. 

Riaño. 

Las Caleras 
E l Hoyo 
LaSolanaylosMoslares 
Val tapon. . . ' 
Valdevisillos 
L a Flor y Mura 
Picones 
Ariescol, Peña Peceta. 
Bobiasy Cueto-redondo 
Puerma y Mostajal . . . 
Las Surianas 
Vallines 
Hoyo y la Peña 
Barranco y Cospiñal . . 
Piedrasoba y la Dehesa] 
Borin 
L a Fonfria 
Las C o r b a s . . . . . 
Contil 
L a Caste l lana. . . 
Los L l u v i l e s . . . . 
M o f i e n e s . . . . . . . 
Vecenes 
Carcedo y el Escorio . . 

\Pedroya 
Parmede 
E l Co l lado . . . . . . . 
Péüa-péqueniha. 
C o s a l l a . . . . . . . . 
V a l q u e r q u e . . . . . 
Cebolleda.. 
Alion, Prado mayor y 

BocadeHuérgano.Bar-
niedo, Espejos y V i -
Uafrea 

¡Siero.. 

Posada de Va ldeon¿ . . 

ElBorugo . . 
T r o n i s c o . . . V . . . . 
F o n t a s g u e r á . . . ; 
P a n d ó t e . . . . . . . . 
S u s á r o n . . . . . . ' . . 
'Campqmuelle... 
i V á l p o r q u e r ó . . . 
iLós Eeguerinos. 
Peña Cácabo 
Langredo . . . . . . 
L a Cabrera. 

I V a l d e s o l l e . . . . . . 
/Mampodre. 
L a Pared 
Valverde. 
P e ñ a s - R a b i a s . . . 
Voc ivacas . . . . ¿; 
iVocicardiel . . . . . . 
R e m é l e n d e . . . . . 
Pefia-caguero... 
Las Q u i n t a s . . . . 
iLa Bedular . . . . . 
/Fraiñana. 
C a b l e . . . . . . . . . . 
AUÉO 
Pande T r a v e . . . 
I C a r i c e d a . . . . . . . 
Valcabao 
Salinas. 

L a Portilla 
idem.. 
ídem 
idem 
idem 
Lldnaves 
idem 
Buron 
Bina, lirio, Ftlmedo j Rtlmrlo. 
idem 
Lario yPolvoredo. . . . 
Burai, Lirii.RiUerlo j Pslmred». 
idem.. 
idem 
idem 
idem 
Polvoredo y Lario . . 
Retuerto 
i d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
Cuénabres. 
C a s a s ü e r t e s . . . . . . . . . 
Cuénabres.Casasuértesj 
Vegacerneja y Escaro. 

idem 
Cofiñal. ; . . . . . . . > . . . 
i d e m . . . . . . . . . 
i d e m . . ' . - : . ; . ' . . . . . . . 
Camposolillo 
L i l l p . . . . . . . . . . . . . 
idem..-. . V . . . . . . . . 
l i d e m . . . . . . . . . . . 
idem. . . . . . . . . . . . . . 
idem.. . 
idem..; i . . . 
Redipollos...:. 
Solle 
Maraña. 
ídem. . 
idem.. . 
idem. . 
í d e m . . . . . . . . . 
i d e m . . . . . . . . . . . . . 
i d e m — 
idem.. 
idem. . . . . . . . . 
idem.. 

Posada, Prada.Los Lla
nos, Cordiñahes, So
to y Caldevilla. 

Salamon. 

Vegamian. . 

¡Valdeguisende 
R e m o l i n a . . . . . . . 
L o s R i v e r o s . . . . . . . . . . 
Sobrepeüa. 
Hordas. . •• 
T e n d e ñ a — . .'••'• 
Boruz 
L a Sierra 
¡La Solana 
Balverda. 
L a Collada 
Llereles 
iRedihornos de Arriba. 
Redihornos de Abajo. 
Peña-Llanana 
Camprihondo 
iPeüa-mura 
Grande 
Las Pozas. . . 
Viscatalina. 
Astas 
Valdelampo.. . , 
'De medios.. 
ILlorada 
Vioba. 
Pintas 
Pintas 
L a O c e p a . . . 

¡Pigoz 

Reyero . . . . 
P a i l i d e . . . . . . . . . . . . . 
V i e g o . . . . . . . . 
Riaño y la P u e r t a . . . . 
idem 
idem.. 
i d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
idem 
Anciles. 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
Horcádas y Tegerina. 
Escaro 
idem 
C i g u e r a . . . . 
ídem. ; 
ídem 
Huelde., 
Loís 
idem 
idem.. . . , ; 
idem , . 
ISalamon 
Las Salas 
V a l b u e n a . . . . . . ; . . > . 
Rucayo '. 

400 
500 
550 
400 
500| 
400 
370 

480 
600 
500 
320 
600 
600 
580 
350 
800 
700 
400 
400 
700 
500 
400 
450 
400 
800 
400 
450 
500 

'650 
560 

1 700, 
500 
400 

- 300' 
260 
330 
400 

. 400 
i 400 

600 
250 
300 
400 
800 

. 800 
, ; 800 

550 
• 550 

800' 
/ 700 

550 
500 
400 
800 
600 
600] 
800' 
600 
450 
456 
450; 
400 
300 
500 
350 
600 
460 

400' 
140 
240 
300 
270 
540 
600 
44| 

450; 
300 

:20o 
, ; 200l 

200 
, 4 0 0 
; . 450 

eoo 
i , loo 

200I 
200 
280 

' 300 

20 
30 
20 
4 0 . 
30 
30 
50 

40 
20 
20 
10 
40 
40 
50 
20 
30 
40 
50 

4 

60 

» 
30 
30 
20 
50 
30 
30 
30 

80 
40 

40 

30: 

50 

30 
50 
50 
30 
40 
45 
20 
40 
25; 
40, 
30 
50 
42 
46 

30 

20 
20 
20 
50 

300 
60 
20 
20 
20 
27 
40 

10 
4 

8 
3 

10 
» 

12 
12 
10 
2 
» 
6 
6 
6 
6 
8 . 
4 

"12 
2 

12 
2 
8 
4 
6 
6 

10 

20 
.20, 

6 
6 
5 

10 
5 
6 

10 
2 
2 
5 

16 
10 

6 
20 
10 
20 
14 

186 
235 
249 
192 
232 
192 
186 

231 
273 
232 
110 
285 
285 
280 
140 
311 
280 
182 
167 
265 
213 
167 
171 
163 
341 
158 
190 
200 
257 
223 

296 
236 
175 
132-
132 
144 
242 
175 
175 
203 
109 
206 ' 
322 
374 
374 
365 
263 
263 
361 
328 

-254 
237 
190 
374 
285 
285 
359 
266 
205 
219 
337 
300 
225 
228 
153 
273 
225 
134 
203 

71 
113 
141 
132 
250 
263 
219 
219 
169 
137 
88 
88 

150 
197 
190 
31 
88 
62 

150 
220 

De 8 Mayo á 18 Octubre! 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

idem 
idem 
idem 
Idem 
idem 
idem 
idem 

. idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

: idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ieem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem . 

194* En estos puertos tiona derectio 
1 el Ezcrao. Sr. Marqués di* Bez-
f mar y Prado á introducir y pas-
> tar sus ganadoj.. por cuya razón 
f solo so han consignado la mitad 
\ dolos granados quopueden «os-
1 tener. 

S i 
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p 

r í a 
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Villayandre. 

Boñar 

C á r m e n e s . 

Rodiezmo. 

Valdelugueros. 

Valdepiélago- . 

Valdeteja. 
Rodiezmo. . . . 

•JOsiles 
. (Fuente Pemaoio 
(Murías 

.¡Peredillo y Valdesentio 
ÍGucipeña • 
Polbdo 

\Peaa-l.aja 
" ¡Las Vegonas. 
[Formigoso 
Galamedo y B o d ó n . . . . 
Pozos y PeSabares 
(Solana y Carba 
Faro y Bustarquero.. . 
|La Llama y Canto Salg.* 
Cubillos y Morala. 
Curabos. 

\Dotes 
ÍKequejo 
IBucioso y Brafia.. 
L a Peña 

Argovejo 
Remolina 
Oville 
Canseco '. 
idem 
PiedraBta 
Pendilla 
Rodiezmo 
Millaró . 
V i l l a m a n i n . . . . . . 
Lugueros 
CerulledayEedipuertas 
idem. 
idem.. 
Vil laverde. . . ." 
Redilluera 
Llamazares 
Corr'ecillas . 
Mon tuerto 
Valdeteja . . . . . ' 
P o l a d u r a . . . . ; 

400 
300 
200 
200 
300 
200 
200 
200 
200 
220 
200 
200 
300 
100 
150 
200 
150 
150 
250 
200 
300 

12. 

175 
132 

88 
88 

132 
88 
88 
88 

.88 
97. 
88 
88 

132 
44 
66 
88 

. 66 
71 

190 
. 8 8 
132 

De 8 Mayo á 18 Octubre 
idem 
idem 
idem 
idem 

. . idem 
idem 
idem . 

,•. ' idem; . 
. . . idem 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

. . idem 
Idem 

. .idem 

. idem . 
. . idem i 

Pliego de condiciones á que ha de 
sujetarse el aprovechamiento de 
pastos dé los puertos Pirenáicos . 

1. " E l disfrute de los pastos dé 
los puertos Pirenáicos de esta pro
vincia se adjudicará conforme á ló 
mandado en la Real órdén de fecha 
4 de Enero de 1881. 

2. " E l aprovechamiento se veri-
ficará únicamente , en las épocas y 
por el número y clase de ganado 
que se expresan en los estados pre-

• c edenté s . : " . ' . '• 
; 3 . ' . No se admitirán ¡proposició-

nes por mayor ni rneñór número de 
cabezas, qué las que figuran en los, 
estados publicados en- él . BOLETÍN 

. OFICIAL, ni posturas que no cubran 
. el precio de tasación. . : 

4. ' E l valor, que adquieran los 
pastos en subasta, descontando solo 
el 10 por 100 que deberá ingresar 
en las arcas del Tesoro,, se satisfará 
por los rematantes á los pueblos 
propietarios de los pastaderos, en el 
tiempo y forma que estipulen sus 
autoridades locales. .. : 

5. " L a subasta será -única y se 
• verificará en la cabeza .dél . distri]tó 

municipal donde radique el monte, 
bajo la presidencia del Alcalde cor
respondiente. 

6. * A toda subasta asistirá un 
empleado del ramo, designado por | 
el Ingeniero Jefe del distrito, ó la 
pareja de la Guardia civil que e l ' 
Comandante del puesto correspon
diente señale , debiendo en todo ca 
so someterse el expediente de su 
basta á la aprobación del Sr. Gober
nador, si u cuyo requisito no tendrá 
valor ni efecto. -

Si por especiales circunstancias 
no pudieran concurrir al acto del 
remate los funcionarios anterior^ 
mente expresados, esto no será obs
táculo para que la subasta se cele
bre, con tal de que concurran dos 
hombres buenos y él Regidor S i n 
dico del municipio, haciéndolo cons
tar asi en el acta de subasta. 

7. " E l rematante no podrá i n 
troducir sus ganados en los pasta
deros sin licencia por escrito del 
Ingeniero Jefe del distrito, la cuál 
será espedida tan pronto como pré
sente la carta de pago' de haber i n 
gresado en la Tesorería de Hacienda 

• pública de esta provincia el 10 por 
100 del importe de la subasta para 
los fines que indica el art. 6.° de la 
ley de 11" de Julio de 1877, cuya 
cantidad servirá do primera partida 
de data. 

8. * E l dueño del rebaño que se 
encuentre en los montes sin hallarse 
provisto de la licencia á que so re-
Sero la condición anterior, ó que 

conduzca mayor número de cabe
zas, ó de distinta especié que eljóMi^-
signado en ella, será, considerado 
como intruso en el ápróvéchamién-
to de los pastos y 'se Hará reo'por,", 
esta falta de las penas que marcan -
las ordenanzas:del ramo. ¡, . v 
"9.* Los pastores serán respon

sables de los incendios que ocurrie1, • 
sen, si a l instalar sus hogares, no;', 
lo hicieren en los sitios designados , 
por los empleados del ramo y con,; 
las precauciones debidas para evitar, ' 
el siniestro... • -.¿i 

\ 0 . .Los rediles -y zahurdas^se,, 
construirán en los sitios que dés ig- ; 

venido'en las,ordenanzás'generales 
de montes, y ordénes posteriores, 
que no se hubieren anotado en las 
condiciónes precedentes, será cas-; 

j.tigado' cón arregló'á lá legis lación 
del ramo:'. • . . ' r 

£ León , 27,. dé' Marzo de 1883.—El 
ingeniéro 'Jefe, Domingo Alyarez 

. Avenas. .. 

, , . .AYUNTAMIENTOS.; 

. ,; Alcaldía con¿tiíucióiml'de •'•, 

, • - Valderrey, " ' , 

, Hallándose, en" la Secretaría .del 

' Álcaldia constitucional de * 

^ ^ f ñ r ^ ^ a k A Z , r j„r r í o t m t ñ fii-'• h- Hallándose, en la secretaria ,aei 

cion y servicio las leñas d e s l i g á d a s + t e s de . definitiva, aprobación. las 
y maleza de los montes próximos, 
exigiendo eu otro caso la responsa
bilidad que proceda, con arreglo á 
las leyes, por los árboles que s é 
corten. ...... c 

11. L a entrada y salida al pasto 
se verificará por las veredas y.ca-1 
minos de costumbre y . s i estos no. 
fuesen suficientes, por los ¡quej de-., 
signen los empleados del ramo", tejf. 
niendó siempre l a precaúcioñ. dé., 
que no atraviesen por n ingún tér -" 
reno'acotado.. : . ' ' 

12. S i dentro de los, pastaderos,; 
subastados no existieran aguas en, 
cantidad suficiente para abrevar los, 
ganados, podrán los pastores .utili-
zár para este objeto los abrevaderos 
situados en! los montes arbolados, 

cuentas municipáles correspondien
tes al año¡económico dé 1880 al 81, 
'so hace saber por medió del presen
te para que los que s é crean intere
sados puedan revisarlas y hacer en 
'sil c a s ó l a s reclamaciones que sean 
justas en el término de 15 días que 
•lian!de_ hallarse de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

>. Valderrey 'Abril 4 de 1883.—El 
Alcalde, Rosendo Martinez.-—El Se-
cretarió, Pedro García. 

Alcaldía constitucional de 
Santa'Colomba de Somoza. 

Presentadas al Ayuntamiento y 

situaaos en. ios montes aroo.aaos, í & t e f ^ l S ! T ^ A m i ™ ^ 

públ ico .por .espac io de 15 días, a 
tenor de lo. dispuesto en:el articulo 
161 de la ley municipal; á fin de que 
los que deseen verlas puedan hacer
lo, y á la vez promover las recla
maciones, qué crean convenientes. 

Santa Colomba de Somoza á 5 de 
Abril de 1883.—El Alcalde, Pedro 
Crespo Crespo. 

de conducir, los rebaños por las ve
redas y sitios de costumbre. 

13. E l rematante procurará qué 
los ganados que hagan guia'en él 
ganado lanar lleven colgados del 
cuello cencerrillos ó esquilas, bajo. 
5 pesetas do niulta por cada vez q ue 
se encuentren sin está precaución'., 

14. E l i'éniatanté no podrá im-r, 
pedir que juntamente con sus gñ- l 
nados entren á pastar en los' puei;^ 
tos subastados, los ganados dé uso 
propio, de los vecinos de los-pue-j, 
blos á que pertenezcan los pastadé-T; 
ros, siempre que para ello se hallen; 
debidamente' autorizados jpor'el InV-
geniero Jefe del Distrito. " 

15. Todo, adjudicatario „ tiepei, 
obligación de presentar á los dér. 
pendientes del Distrito forestal j j 
Guardia civil la licencia: espedida, 
por el Distrito. -. . ¡n,; 

16. A l expediente de subasta sei; 
unirá un ejemplar: del BOLETÍN OFI-I 
OIAL en que se halle publicado este;' 
pliego y se facilitará al rematante.' 
copia literal del mismo. ¡ 0" W 

17. L a contravención & Itte coÜfa 
diciones de este pliego y á lo pre-

PórTenúricia del que la .desempé-
ñábaVlhecha !por el mal estado de 
salud en- que se : encuentra, se 
anuncia vacante por el término de 
t r e i n t a ' d i á s lá Secretaría del A y u n 
tamiento concia dotación dé 825 pe
setas anuales pagadas por trimes
tres vencidos del fondo de munici
pales, y se advierte que el agracia
do, sólo, percibirá á razón, de 500 al , 
año , mientras viva él'Secretáriolre-
n u n c i á n t é D l Manuél,'Girondá que 

•percibirá las .325. restantes en pre- , 
-mió: dé "sus buenos y dilatados ser-
viiúó's. - .." .„ ; 
' Villarejo 9;de Abril de 1883.—El. 

•Alcalde^ Manuel Gallego. , 

: ANUNCIOS OFICIALES. 

•Comisaria de (hierra de Lean. 

: Necesitando arrendar el ramo dé 
Guerra unalcasa en esta ciudad, 
para instalár las dependencias del 
Gobierno /militar de la provincia, 
los dueños de casas que quieran ce-
der alguna de las suyas para este 
servicio, sé servirán presentar sus 
proposiciones en esta Comisaría"de 
Guerra durante el término de 90 
dias, á contar desde aquel én que 
se publique este anuncio en el BO
LETÍN OFICIÁL de esta provincia. 

| León 10 de Abril de 1883.—El Co-
misário de Guerra, Francisco Mo
reno. 

A Icaldia constitucional de 
BemUlre. 

Formadas lascuentas municipales 
do: este Ayuntamiento correspon-
pondientes al ejercicio de 1881 á 1882 
y encumplimiento de loque dispone 
el articulo 161 de la ley municipal, 
se hallan de manifiesto en la Secre
taria del mismo por término de 15 
dias, para que cualquiera vecino 
pueda examinarlas' y formular las 
observaciones que considere conve
nientes. 

Bembibre y Abril 6 de 1883.— 
Ricardo López.- .t . .vr • 

E l Comisario de Guerra Interventor 
del Material de Ingenieros de esta 
plaza,, 

Hacé saber: que en virtud de lo 
dispuesto por Real orden de esta 
fecha,: queda en suspenso hasta 
nueva órden la subasta anunciada 

Íiara el 'diá 7 de Mayo próximo re-
urente á la construcción de un 

cuartel para un regimiento de I n 
fantería en él barrio de las Peñuelas 
de esta Corte. 
• Madrid 5 de Abril de 1883.—Luis 
Aserisi.'- ; 

ImprenU'de U Btji'uUeloii'prÓTÍnbiii. 
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